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A T A D O 

DE ARTILLERÍA 
P A R A E L USO D E L A A C A D E M I A 

D E C A B A L L E R O S C A D E T E S 
D E L R E A L CUERPO D E ARTILLERÍA, 

Dividido en Quatro Tomos, 
Que tratan de las principales funciones 

de los Oficiales de este Cuerpo 
en Paz, y en Guerra. 

E S C R I T O 
Por Don Tomas de M o r l a , Teniente Coronel de los 

Reales Exércitos^ y Capitán del mismo Cuerpo, 

TOMO TERCERO. 

t f d i ' ^ / c n l í y 

CON SUPERIOR PERMISO 

E n Segovia , por Don Antonio Espinosa. 
Año de 1786. 
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PRÓLOGO. 

JP J A . segunda Parte del Tratado de 
Artillería ? que se dictaba en esta A c a 
demia ? fue producción del estudioso y 
benemérito Oficial D o n Vicente de los 
Rios 5 cuya circunstancia la hacía acree
dora á que viese la luz pública , y obtu
viese la aprobación de los Inteligentes: 
en lo que hubiera yo conseguido la do
ble satisfacción de que escudada con 
ella la primera Parte fuese mirada con 
algún respeto, o a lo menos ? que vista 
a su sombra se la tratase con indulgen
cia ; y la de libertarme de escribir sobre 
un asunto tan arduo é importante como 
es el uso de la Artillería en las opera
ciones militares. Pero no obstante es
tas ventajas ^ me he creído obligado^ 



(II) 

para satisfacer á la confianza con que 
mi Gefe me había honrado , á for
mar de nuevo esta Parte del Tratado 5 y 
apartarme de la escrita no solo en el 
orden 5 sino también en la substancia, 
Las principales causas que para ello he 
tenido son : i \ Que no sabiéndose al 
tiempo que Rios escribió la decisión de 
S. M . sobre los sistemas de Arti l lería 
antiguo, y aligerado, adoptó el primero 
por los inconvenientes que imaginó ha
llar en el segundo 5 siguiendo en esta 
parte á Dupuget, Au to r esclarecido jr 
clásico ; pero parcial acérrimo de la A r 
tillería antigua: aa. Que carecía de las 
varias y excelentes obras modernas en 
quienes mejor se exponen los principios 
de la Artillería ^ como son las de los Se
ñores Iebure3 Anton ia Coudray ̂  Tei l , 



(ni) 
Sched 5 San-Auban , Síc. 3'. E n ñ n , 
que el plan que siguió fue el propues-* 
to por el Exc.mo Señor Conde de C a 
zóla 5 en el que se hacía una justa y sa
bia enumeración de las materias que se 
debían tratar, pero sin ningún orden. 

E l que he observado en la composi
ción de esta segunda Parte ha sido el 
que resulta de considerar la Artillería en 
sú única y esencial relación a las opera
ciones militares , y a éstas divididas en 
tres clases: á saber ., en campales ? ata
que de Plazas ? y defensa de las mismas. 
Antes de tratar de cada uno de estos 
asuntos he hablado separadamente de 
los trenes ó dotaciones de Arti l lería que 
exigen : de modo , que baxo este punto 
de vista se divide naturalmente esta Par 
te del Tratado en seis Artículos. 



( IV ) Nt- w 

E l 1. tiene por objeto los trenes de 
campana ? sus movimientos ? y modo de 
aparcarlos: en él se dan ideas y reflexio
nes sobre la especie 3 calibre ̂  y mímero 
de piezas que han de entrar en un tren5 
con relación al terreno en que se haya 
de guerrear , al Exército que ha de 
acompañar, y á sus circunstancias: se 
especifican las municiones ? carruages y 
pertrechos que exige : se manifiestan las 
divisiones que se han de hacer de él: 
cómo ha de marchar distante, ó en las 
inmediaciones del Enemigo: y enf ín , se 
expone cómo se ha de aparcar en estas 
dos diferentes circunstancias. 

E l Artículo 11. trata del uso de la 
Artillería en las acciones de campaña: 
en él se extienden ante todo las princi
pales reglas que enseñan la experiencia 


